
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de julio de 2011, del
Consejero, por la que se delegan determinadas competencias en el
Secretario General. (2011061673)

Advertido error en el texto de la Resolución de 26 de julio de 2011, del Consejero, por la que se
delegan determinadas competencias en el Secretario General, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 147, de 1 de agosto de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 20230, apartado primero:

Donde dice:

«c) En materia de modificaciones de créditos, las previstas en el artículo 81.1 de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en tanto en cuanto
no se altere el contenido de lo señalado en el artículo de referencia, la autorización de
transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo
servicio, incluso con la creación de créditos nuevos previamente contemplados en los
códigos que definen la clasificación económica, siempre que no afecten a los gastos de
personal, como consecuencia de variaciones en las relaciones de puestos de trabajo y de
las plantillas presupuestarias, o de modificaciones generales o puntuales en las retribu-
ciones del personal al servicio de la Administración autonómica, los créditos cuya finan-
ciación sea afectada y las atenciones protocolarias y representativas».

Debe decir:

«c) En materia de modificaciones de créditos, las previstas en el artículo 81.1 de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en tanto en cuanto
no se altere el contenido de lo señalado en el artículo de referencia, la autorización de
transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo
servicio, incluso con la creación de créditos nuevos previamente contemplados en los
códigos que definen la clasificación económica, siempre que no afecten a los gastos de
personal, como consecuencia de variaciones en las relaciones de puestos de trabajo y de
las plantillas presupuestarias, o de modificaciones generales o puntuales en las retribu-
ciones del personal al servicio de la Administración autonómica, los créditos cuya finan-
ciación sea afectada y las atenciones protocolarias y representativas. La autorización de
las propuestas de modificación presupuestarias que me atribuye la instrucción 34.2 de la
Orden de 24 de mayo de 2000, por la que se aprueban las instrucciones a seguir en la
tramitación de los expedientes de modificación de créditos del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura».
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